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Ref.: Ejecutivo con Garantía Hipotecaria Menor                                                                                                                  

Rad.: 2019-00583-00 

SECRETARIA. Señor Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que ha fenecido el traslado de las excepciones de mérito. Lo 

anterior, para lo que estime conveniente proveer.  

 LAURA GARCIA MENDOZA  

                            SECRETARIA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

SINCELEJO – SUCRE 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Vista la anterior nota secretarial, tenemos que al ser un proceso ejecutivo de 

menor cuantía en virtud del numeral 2° el art. 443 del CGP, la audiencia 

inicial a convocar es la establecida en el art. 372 ídem. Empero se advierte, 

que como quiera que no existen muchas pruebas que practicar se realizara una 

única audiencia en la cual se agotara lo señalado en el art. 372 y 373 del CGP.    

Para realización de audiencia, los participantes deberán descargar previamente 

al equipo electrónico que utilizarán la aplicación Microsoft Teams, y en la fecha 

y hora señalada deberán ingresaran a través del link, el cual se les remitirá 

previamente a su correo electrónico; en cumplimiento a las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-

11556  del 22 de mayo de 2020 y el Decreto 806 de 2020 expedido por el 

Gobierno Nacional.  

En mérito de lo expuesto se    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el día  veintiséis (26) de octubre de 2021 a las tres de la 

tarde (3:00 p.m.) para llevar a cabo una única audiencia en la cual se agotara 

lo señalado en el art. 372 y 373 del CGP.    

• Se les advierte que dentro de esta audiencia se llevaran a cabo los 

INTERROGATORIO DE PARTES  de forma virtual.  

• La audiencia se realizará utilizando la aplicación Microsoft Teams, 

conforme a lo indicado.  

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

SEGUNDO: CITAR al demandante BANCOLOMBIA S.A  a través de su 

representante legal o quien haga sus veces y al demandado STEEVEN ANDRES 

FERIA MONTES, para que el día de la audiencia absuelvan el interrogatorio de 

parte que les formulará de oficio el Juzgado.  

 

PRUEBA SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA   
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TECERCO: Respecto a la prueba de oficiar a Bancolombia para que certifique 

los pagos realizados, este se negara como quiera que BANCOLOMBIA S.A al 

descorrer traslado allego un histórico de pago de los abonos realizados (ver 

folio 113 y 114 del expediente físico.   

PRUEBA DE OFICIO  

CUARTO: REQUERIR  a la parte demandante para que a través de su apoderado, 

aporte al proceso un histórico de pago de cada una de las obligaciones que aquí 

se cobra, donde se indique cada uno de los abonos realizados a la fecha, 

determinando que va a capital, a interés y demás; así como señalando el saldo 

de cada una a la fecha de presentación de la demanda, y a la fecha.  

Documentación que deberá remitir a más tardar 5 días antes de la realización 

de la audiencia.  

QUIENTO: Este es el link de la audiencia por el cual podrá ingresa el día y hora 

fija en el numeral primero de este auto 

Reunión de Microsoft Teams 

Únase a través de su PC o aplicación móvil 

Haga clic aquí para unirse a la reunión 

Infórmese | Opciones de reunión | Legal 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

M 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICICPAL DE 

SINCELEJO 

Notificado por estado No. 90 

De fecha: 29  de septiembre de 2021 

Secretario:  

 

 

 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGFkOTM5YzctNjJiNi00OWU5LWFlOGMtNjI5MGIyYjQ3OWQ1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2243da2dc0-06db-4ab9-94c7-6ca169af43fc%22%7d
https://aka.ms/JoinTeamsMeeting
https://teams.microsoft.com/meetingOptions/?organizerId=43da2dc0-06db-4ab9-94c7-6ca169af43fc&tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b&threadId=19_meeting_OGFkOTM5YzctNjJiNi00OWU5LWFlOGMtNjI5MGIyYjQ3OWQ1@thread.v2&messageId=0&language=es-ES
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
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